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por la cual se dictan disposiciones de Justicia 
Transicional que garanticen Verdad, Justicia 
y reparación a las víctimas de desmovilizados 
de grupos organizados al margen de la ley, se 
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disposiciones.
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Ciudad
En cumplimiento de lo dispuesto por la Ley 

5ª de 1992, en especial lo establecido en su ar-
tículo 165, así como de la honrosa designación 
que se me hizo como ponente de este proyecto 
de ley, me permito rendir Informe de Ponen-
cia para Segundo Debate al Proyecto de ley 
número 202 de 2010 Senado, 149 de 2010 
Cámara, por la cual se dictan disposiciones 
de Justicia Transicional que garanticen Ver-
dad, Justicia y Reparación a las víctimas de 
desmovilizados de grupos organizados al mar-
�������������������������������	�
�������
����
y se dictan otras disposiciones, en los siguien-
tes términos: 

I. Contenido y objeto del proyecto de ley
Esta iniciativa tiene por objeto la formulación 

de herramientas jurídicas que permitan hacer 
efectivos los procesos de desmovilización, des-
arme y reintegración, de manera colectiva e indi-
vidual, de miembros de grupos armados organi-
zados al margen de la ley, con el claro propósito 
de formular caminos que conduzcan de manera 
especial a la construcción de la paz duradera en 
Colombia, con unos presupuestos que priorizan 
la efectiva búsqueda de la Verdad, la Justicia y la 
Reparación de las víctimas, todo ello dentro del 
marco de la Justicia Transicional. 

La iniciativa pretende generar un mecanismo 
no judicial que complemente los existentes en 
materia de Justicia Transicional y, particularmen-
te, propone hallar un equilibrio justo entre los 
dos extremos en que se circunscribe la dinámica 
del actual proceso de transición, a saber: por una 
parte, (i) la satisfacción de los derechos de las 
víctimas a la verdad, la justicia y la reparación, 
y por la otra, (ii) los procesos de reintegración a 
la vida civil de ex miembros de grupos armados 
organizados al margen de la ley desmovilizados 
que no hubieren cometido delitos circunscritos 
al ámbito de aplicación material de la Ley 975 
de 2005, tal y como se dejó referenciado durante 
la discusión y votación del proyecto de ley en 
primer debate, en sesiones conjuntas de las Co-
misiones Primeras Constitucionales. 

Habida cuenta serios vacíos jurídicos en ma-
teria de desmovilización de miembros de grupos 
armados organizados al margen de la ley, y de la 
sentada jurisprudencia de las honorables Cortes, 
en tal sentido, el Congreso de la República le 
asiste el deber de considerar una iniciativa que 
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pretende dar continuidad y hacer  efectiva la po-
lítica de reintegración a la vida civil de los des-
movilizados que no tengan pendientes deudas 
con la justicia penal por conductas diferentes a 
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los grupos armados ilegales, como las conductas 
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(concierto para delinquir simple o agravado, uti-
lización ilegal de uniformes e insignias, utiliza-
ción ilícita de equipos transmisores o receptores, 
y porte ilegal de armas de fuego o municiones 
de uso privativo de la fuerzas armadas o de de-
fensa personal), sin que ello limite el ejercicio 
de la acción punitiva por parte del Estado y la 
materialización de los derechos de las víctimas a 
la verdad, a la reparación y a las garantías de no 
repetición.

La implementación amplia e integral de una 
política de Justicia Transicional en Colombia 
tiene lugar en la comprensión de los procesos y 
situaciones jurídicas y sociales que la desarrollan 
y evolucionan constantemente. En el dinamismo 
que les es propio, generan nuevas sinergias que 
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desde una comprensión holística.

La Justicia Transicional es, así entendida, la 
interacción de mecanismos evolutivos del Esta-
do, comprendido por todas las ramas e institu-
ciones que ejercen las funciones administrativa, 
judicial y legislativa, así como de la sociedad 
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genera sus propias dinámicas convergentes y 
complementarias. En este orden de ideas, resulta 
pertinente y apropiado que en el marco del desa-
rrollo de la política de Justicia Transicional im-
pulsada por el Gobierno Nacional, la dinámica 
de este proceso con las particularidades propias 
de la situación colombiana, se establezcan los 
mecanismos que garanticen los derechos de las 
víctimas en relación con la población desmovi-
lizada que no se encuentra participando en los 
procesos de Justicia y Paz, así como herramien-
����������
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los desmovilizados a la sociedad. 

En este sentido, el articulado propuesto se 
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lectivos, de los grupos armados organizados al 
margen de la ley, que hubieran incurrido, única-
mente, en los delitos de concierto para delinquir 
simple o agravado, utilización ilegal de unifor-
mes e insignias, utilización ilegal de equipos 
transmisores o receptores, y porte ilegal de ar-
mas de fuego o municiones de uso privativo de 
las fuerzas armadas o de defensa personal, por 
hechos relacionados con su pertenencia a dichos 
grupos, así como también, promover la reinte-
gración de los mismos a la sociedad.

En tal sentido han de tenerse en cuenta los 
principales postulados. 

a) Derechos de las Víctimas a la Verdad y a 
la Reparación

Según lo han reconocido los principios inter-
��	�
������ ����	������ �� ��� ��������� !"�#�� �����-
cación de los hechos y la revelación pública y 
completa de la verdad, en la medida en que esa 
revelación no provoque más daños o amenace la 
seguridad y los intereses de la víctima”, cumple 
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derecho de las víctimas a la verdad y, de otra, 
como medida de satisfacción, hace parte y con-
tribuye a la reparación plena y efectiva de las 
personas que han sufrido violaciones de Dere-
chos Humanos.

Dicho en similares palabras, si bien la verdad 
es un derecho de las víctimas, esta también for-
ma parte de los componentes de reparación inte-
gral. Así, la instrumentalización de herramientas 
que respondan a la necesidad de materializar los 
derechos de las víctimas a la verdad y la repara-
ción, implica la investigación e información so-
bre los abusos cometidos durante períodos clave 
del pasado reciente. 

Particularmente, mediante la conformación 
de un mecanismo no judicial de contribución a 
la verdad y la memoria histórica, el proyecto so-
metido a consideración de las honorables Comi-
siones Primeras del Congreso de la República, 
busca generar una contribución a la reconstruc-
ción de la memoria histórica y a la verdad, en 
la medida en que este organismo independiente 
tendrá a su cargo el esclarecimiento del contexto 
en el que participaron los grupos armados orga-
nizados al margen de la ley, la conformación de 
estos y en general, recabar y hacer pública toda 
la información sobre los hechos o actuaciones 
de que los perpetradores tengan conocimiento en 
relación con la participación de dichos grupos en 
la historia social y política del país.

Los desmovilizados que deseen recibir los be-
���	�
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berán suscribir un Acuerdo de Contribución a la 
Verdad histórica y la Reparación (en adelante, el 
“ACVR”), en virtud del cual, el desmovilizado se 
obliga a manifestar inequívocamente su compro-
miso con el proceso de reintegración a la socie-
dad y con la contribución a la reconstrucción de 
la memoria histórica, mediante el esclarecimiento 
del contexto en el que participó, la conformación 
del grupo organizado al margen de la ley al que 
perteneció y, en general, sobre todos los hechos 
o actuaciones de que tenga conocimiento en rela-
ción con su participación en el grupo.

Tal y como se expresó en la ponencia de pri-
mer debate como dentro de la misma discusión 
y aprobación del proyecto, con la iniciativa se 
generan mecanismos adicionales de reparación 
que no se limitan al esclarecimiento de la ver-
dad, contemplando también, la obligación para 
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que los desmovilizados que suscriban el ACVR 
permanezcan en el programa de reintegración 
social y económica sino que además, si desean 
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��
en la propuesta, deberán:

(i) Realizar actuaciones a favor de las vícti-
mas de la violencia en las comunidades que los 
acojan.

(ii) Ejecutar actividades de trabajo social con 
las comunidades que los acojan en el marco del 
proceso de reintegración ofrecido por el Gobier-
no Nacional.

(iii) Contribuir a la preservación de la memo-
ria histórica y a la no repetición de hechos vic-
timizantes. 

Como se explicó, la implementación de he-
rramientas de justicia transicional no pueden 
observarse como “compartimentos estanco”, 
sino que conforman la conjugación de distintos 
esfuerzos por parte del Estado. En este sentido, 
los mecanismos de reparación contemplados en 
el presente proyecto, deben entenderse comple-
mentados mediante las demás medidas repara-
tivas como aquellas consagradas en la Ley 387 
de 1997, Ley 418 de 1997, Ley 975 de 2005, el 
Decreto 1290 de 2008 y demás herramientas que 
se explicaron en los acápites precedentes.
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jurídicos a los desmovilizados

La materialización de las garantías de no re-
petición constituyen también un componente vi-
tal en la reparación integral de las víctimas. De 
tal forma, el articulado sometido a consideración 
de las honorables Comisiones Primeras del Con-
greso de la República, establece la obligación en 
cabeza de los desmovilizados que suscriban el 
ACVR, de abstenerse de cometer delitos como 
garantía de no repetición. Dichas garantías, ade-
más, implican el establecimiento de condiciones 
apropiadas para que las violaciones masivas de 
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judiciales establecidos en el articulado a favor de 
los desmovilizados, apuntan a conseguir la ma-
terialización de las garantías de no repetición, en 
la medida en que incentivan la permanencia en el 
programa de reinserción, solucionan la situación 
jurídica de los perpetradores de los crímenes y 
propenden por conseguir una reconciliación ple-
na y efectiva al no obligar a los desmovilizados 
a ser privados de la libertad siempre que sólo ha-
yan sido condenados por el delito de pertenencia 
al grupo o delitos conexos.

Para el efecto, el articulado consagra la posi-
bilidad para que, cuando el Gobierno Nacional 
suscriba ACVR con el desmovilizado, sea soli-
citada y decretada la suspensión condicional de 
la pena o de la orden de captura, según sea del 
caso. 

La pena alternativa de 5 a 8 años contemplada 
en la Ley 975 de 2005, aplica para conductas de-
lictivas de lesa humanidad que tienen una mayor 
repercusión negativa sobre los bienes jurídica-
mente tutelados que aquella que tiene el delito 
de pertenecer al grupo. 

En un momento dado el Gobierno Nacional 
consideró la posibilidad de incluir en el articu-
lado una pena alternativa aplicable para el grupo 
poblacional objeto del proyecto de ley. Sin em-
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y se mencionó accidentalmente en la exposición 
de motivos de la iniciativa radicada por el eje-
cutivo.

c) Derecho a la Justicia
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mente señalados, constituye un detrimento del 
derecho de las víctimas a que haya justicia. En 
efecto, la suspensión de las órdenes de captura o 
de la ejecución de la pena, no obsta para que los 
procesos judiciales sigan su curso y concluyan 
con una sentencia ejecutoriada. La justicia, en 
otras palabras, se va a materializar, así los des-
movilizados cobijados por las medidas contem-
pladas en el Proyecto no se vean privados de la 
libertad.

Con ello se consigue el esclarecimiento de 
los hechos y delitos ante la instancia judicial co-
rrespondiente, así como la respectiva reparación 
económica, en caso de que el perpetrador cuente 
con los recursos económicos necesarios para el 
efecto.

Adicionalmente, la reconstrucción de la ver-
dad y la memoria histórica, desde una institución 
independiente como lo es el mecanismo no ju-
dicial de contribución a la verdad y la memoria 
histórica, constituirá un importante instrumento 
para garantizar la justicia contra los desmovili-
zados de los grupos perpetradores, en la medida 
en que los resultados obtenidos por el Mecanis-
mo, si bien no podrán ser valorados como prue-
ba en ningún proceso, servirán de base para que 
los jueces reconstruyan el contexto y el marco 
en el que se perpetraron masivas y sistemáticas 
violaciones de Derechos Humanos. 

II. Del trámite de la iniciativa en el Con-
greso

El proyecto objeto de ponencia fue aprobado 
por las Comisiones Primeras Constitucionales 
de una y otra Cámara en sesiones conjuntas en 
primer debate, y las propuestas que en su discu-
sión se hicieron por parte de los Congresistas, 
tras ser analizadas por los miembros de la Co-
misión accidental que se nombró para el caso, se 
acogieron en el presente informe de ponencia al-
gunas de las proposiciones, que se consideraron 
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apropiadas para riqueza legislativa del proyecto, 
ajustadas constitucionalmente y apropiadas para 
darle operatividad al mecanismo de justicia tran-
sicional que propone crear la norma. 

Dichas proposiciones serán abordadas en el 
�	;����� 	
�����
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ciones, dentro del presente informe de ponencia.
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Con el avance de la política criminal transi-

cional de los últimos años, resulta incuestionable 
el alto impacto de factores sociales estructurales 
que históricamente han sido causa del delito or-
ganizado en Colombia. La mayoría de los miem-
bros de base de los grupos armados organizados 
al margen de la ley, no tienen pretensiones ideo-
lógicas contraestatales ni paraestatales. 

Esas pretensiones las tienen unos pocos, que 
son los dirigentes de esas estructuras de poder; 
los demás (lo perciben a diario los operadores 
administrativos y judiciales involucrados en el 
desarrollo de la Justicia Transicional) son en su 
mayoría personas vinculadas desde su infancia, 
adolescencia o los primeros años de su edad 
adulta a esas estructuras por la promesa falaz y 
contradictoria de acceder a una mejor calidad 
de vida. Causas de la simple membresía a esos 
grupos son el analfabetismo, el terror, la falta de 
oportunidades laborales, el reclutamiento forza-
do, etc.

En Colombia es claro que dadas las condi-
ciones socioeconómicas y culturales, de donde 
surgen o se reclutan los sicarios y los miembros 
rasos –si se quiere- que conforman la base de 
los grupos armados organizados al margen de la 
����=�����
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jerárquica, enorme potencial de daño y preten-
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a su condición de victimarios es una cierta vic-
timización de estos, precisamente por el apro-
vechamiento de tales condiciones de profunda 
marginalidad, pobreza e ignorancia. 

En otras palabras, las estructuras subversivas 
y terroristas manipulan a los jóvenes, se valen 
injusta y reprochablemente de sus condiciones 
de miseria y marginalidad, de su descomposi-
ción moral y de la anomia en que viven, o de sus 
condiciones subculturales. Es claro que, con el 
objeto de adecuar la conducta típica de concier-
to para delinquir, nada de eso legitima la perte-
nencia de tales personas a los grupos armados 
ilegales, pero debe considerarse con seriedad 
una política criminal transicional que aborde el 
crimen, no sólo por ser conductas delictuales, 
desprovisto de todos los aspectos que lo rodean, 
sino, antes bien, con todas las matices de carác-
ter social y de gravedad de los delitos.

Lo anterior, debería ser utilizado para distin-
guir las diversas responsabilidades entre quienes 

cometieron delitos de lesa humanidad con oca-
sión de su pertenencia a esos grupos y quienes 
sólo pertenecieron a los mismos sin cometer di-
rectamente conductas de mayor lesividad. Es de-
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cional obliga a distinguir la responsabilidad que 
les debe ser reprochada a los cabecillas de las 
organizaciones, de aquella que les es endilgable 
a los simples patrulleros, cocineros, campaneros 
y demás personas que ejercen cargos de apo-
yo logístico, en muchos casos bajo insuperable 
coacción ajena, al interior de esos grupos. 

En ese orden, diferenciar las penas y el trata-
miento punitivo y crear mecanismos de reinte-
gración a la vida civil a esos reclutados, miem-
bros de base de los grupos armados ilegales, en 
un marco de justicia transicional, no solo es re-
comendable sino necesario.

Nótese que ya el Código Penal, en su artículo 
56, establece una causal genérica de atenuación 
punitiva (para todos los delitos), según la cual 
“[e]l que realice la conducta punible bajo la in-
����	��������
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dad, ignorancia o pobreza extremas, en cuanto 
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ciente para excluir la responsabilidad, incurrirá 
en pena no mayor de la mitad del máximo, ni 
menor de la sexta parte del mínimo de la señala-
da en la respectiva disposición”.

Esta norma es, en cierta manera, una acepta-
ción de la comisión de crímenes cuyo germen 
está principalmente en falencias estructurales 
relacionadas con pobreza, miseria, falta de edu-
cación, entre otros factores netamente sociales.

Es procedente por tanto una política criminal 
de carácter transicional que procure, atenuando 
el ejercicio del ius punendi del Estado, en favor 
de la verdad y la reparación de las víctimas, la 
paz y la convivencia social, reintegrar a los de-
lincuentes de base de los grupos armados orga-
nizados al margen de la ley.

Sumado a lo anterior, resulta idónea y nece-
saria, una contextualización jurisprudencial so-
bre la materia, y que permite que este proyecto 
����
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de garantía de los derechos de las víctimas, por 
los Máximos Tribunales de lo Constitucional y 
Ordinario. Así, la Corte Suprema de Justicia, 
mediante la Sentencia del 11 de julio de 2007, 
proferida por la Corte Suprema de Justicia, Sala 
de Casación Penal, estableció lo siguiente:

“Los delitos cometidos por personas vincula-
das a grupos paramilitares, como es el caso de 
los miembros de los grupos de autodefensa que 
en virtud de acuerdos con el Gobierno Nacio-
nal se han desmovilizado, bajo ningún pretexto 
alcanzan a ser considerados como autores del 
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punible de sedición, por cuanto tales compor-
tamientos no pueden ser asimilados al concepto 
delito político.

(…)
Debido a que los hechos delictivos cometi-

dos por cuenta o en nombre de los paramilitares 
no fueron ejecutados con el propósito de atentar 
contra el régimen constitucional y legal vigente, 
con denunciado apoyo de importantes sectores 
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que como delito político conductas claramente 
señaladas como delitos comunes resulta contra-
rio a la Constitución vigente, desconoce la juris-
prudencia nacional y contradice la totalidad de 
doctrina nacional y extranjera.

(…)
De lo dicho se sigue que quienes hayan estado 

vinculados a los grupos paramilitares o de auto-
defensa, cualquiera sea el grado de participación 
en la organización y en los delitos cometidos 
�
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ciarios de amnistía, indulto, su extradición está 
permitida y, por regla general, no podrán acceder 
al servicio público y si llegasen a ser elegidos 
a alguna corporación pública se encontrarán en 
causal de pérdida de la investidura por subsis-
tir la inhabilidad derivada del antecedente penal 
que surge de la comisión de un delito que apareja 
pena de prisión.” 

De tal forma, mediante este fallo de la hono-
rable Corte Suprema de Justicia, se estableció 
que a las personas vinculadas a grupos armados 
organizados al margen de la ley que en su mo-
mento se consideraron sediciosos y que, en vir-
tud de acuerdos y negociaciones con el Gobierno 
Nacional, se hubiesen desmovilizado colectiva-
mente, así como aquellas que de manera indi-
vidual se hubieran entregado voluntariamente a 
las autoridades de la República, no se les podría 
considerar como autores de conductas punibles 
de carácter político. En virtud de lo anterior, la 
Corte Suprema estableció que la pertenencia a 
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concierto para delinquir agravado, en la medi-
da en que dichos grupos no tenían como objeto 
“impedir transitoriamente el libre funcionamien-
to del régimen constitucional o legal vigentes” 
en los términos del delito político de sedición.

Si bien la discusión sobre el alcance del con-
cepto de delito político se encuentra aún vigente 
en diferentes latitudes, con absoluto apego a los 
pronunciamientos jurisprudenciales del Máximo 
Tribunal de lo Ordinario, el Gobierno Nacional 
impulsó ante el órgano legislativo un instrumen-
to jurídico para conjurar la situación jurídica de 

más de 19.000 desmovilizados que no come-
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causa de su pertenencia a los grupos armados or-
ganizados al margen de la ley. 

Tal instrumento fue materializado en la Ley 
1312 de 2009, particularmente en el numeral 17 
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de aplicar el principio de oportunidad de que tra-
ta la Ley 906 de 2004 por parte de la Fiscalía Ge-
neral de la Nación, a los desmovilizados que es-
�����������������	��	������	��������	��	����	
��
���	
���	�������	�
�����������������
����������
una declaración bajo la gravedad de juramento 
��������������������
�&�����	
�����
���������
�
��������������������	
�������
�������������	���
al grupo armado ilegal, so pena de perder el be-
���	�
*

Acorde con esa realidad jurídica ineludible, 
el presente Proyecto de Ley tiene su fundamento 
y desarrollo en la existencia del delito de Con-
cierto para Delinquir, simple o agravado, y otros 
�����
��	
�����������
��������������� ������	
�
�
la utilización ilegal de equipos transmisores y 
receptores, el porte de armas de fuego o muni-
ciones de uso privativo de las fuerzas armadas o 
de defensa personal y el uso ilegal de uniformes 
e insignias, además del visible reconocimiento 
de los derechos de las víctimas a la verdad, la 
justicia y la reparación.

De una lectura en conjunto de la jurispru-
dencia de las honorables Cortes Constitucional 
y Suprema de Justicia, se colige que el estable-
	������
���������	�
��������	
�������
������
��
desmovilizados, así esos no hubieren cometido 
�����
�����������������������	
������	
��
	�-
sión a su pertenencia a los grupos armados ile-
gales, no puede desconocer los derechos de las 
víctimas a la verdad, la justicia y la reparación. 
Sobre esa premisa esencial se concibe el pre-
sente Proyecto de ley, cuyo contenido a conti-
nuación se expone.

IV. Constitucionalidad del proyecto 
Cabe advertir de cara a la iniciativa guberna-

mental que, la necesidad de construir un marco 
jurídico en el que se viabilicen los procesos de 
consecución de la paz en Colombia, implican 
diversos y sustanciales cambios en el ordena-
miento jurídico penal, y si bien es cierto la pre-
sente iniciativa aborda una problemática de más 
de treinta mil personas, que una vez iniciaron su 
procesos de desmovilización y reintegración, su-
frieron las consecuencias de los obstáculos nor-
mativos para continuar y desarrollar su reinte-
gración a la vida civil, también lo es que, el Con-
greso de la República, sea por iniciativa legisla-
tiva o gubernamental, deberá discutir una salida 
democrática para la paz duradera, que permita 
dar continuidad al proceso que en el pasado tuvo 
materialización normativa en la construcción 
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de la Ley 975 de 2005, que este año cumplió 5 
años de vigencia y que ha sido el primer escaño 
jurídico en justicia transicional para el logro de 
la verdad, la justicia y la reparación, pero que 
a la postre  no resulta ser un marco jurídico, lo 
��	�����������������
�����	���������	������ �
��
numerosos capítulos y escenarios de la violencia 
en Colombia.

Es indudable que hacer frente a la proble-
mática causada por violaciones sistemáticas y 
generalizadas de Derechos Humanos supone 
��������� ���	�������� ��;	��	��*� /
� 
���������
es también indiscutible que el balance de la im-
plementación de los primeros años del comple-
jo proceso de la Ley 975 de 2005 es alentador. 
Existe una amplia gama de iniciativas, algunas 
implementadas y otras en proceso de ser adopta-
das, en ambos casos ampliamente concertadas y 
respaldadas, que pretenden continuar agregando 
elementos necesarios que se comuniquen con las 
dinámicas existentes. Tal es el caso del presente 
Proyecto de ley.

Las instituciones del Estado colombiano, gra-
cias a la dinámica constantemente descubierta 
del proceso de justicia transicional, han asimi-
���
����������
����		������������	������������
-
lucionar la problemática derivada de la violencia 
que por varias décadas ha desestabilizado la de-
mocracia y la armonía social. 

Es por ello que todas las medidas, iniciativas, 
procedimientos y mecanismos en general en tor-
no a la jurisdicción penal especial, la búsqueda 
no judicial de la verdad, los programas judiciales 
y no judiciales de reparación, el tratamiento di-
ferencial y de género, las reformas instituciona-
les, la recuperación de la memoria histórica para 
garantizar que las violaciones a los Derechos 
Humanos no se repetirán, entre otros factores, 
propenden como partes armónicamente estruc-
turadas a la integralidad de soluciones efectivas 
a corto y mediano plazo.

Es absolutamente vital para un eventual pro-
ceso de paz en Colombia, promover y organizar 
con ahínco y determinación la reintegración de 
los desmovilizados de los grupos armados orga-
nizados al margen de la ley, sin desconocer la 
participación de las víctimas. Este entendimien-
to es coherente con la posición de la honorable 
Corte Suprema de Justicia, autoridad que ha ad-
vertido que “[d]ado que el Estado colombiano 
se ha comprometido a perseguir el delito, tanto 
en lo interno como frente a la comunidad inter-
nacional, tal obligación tiene su correlato en la 
efectiva protección de los derechos de las vícti-
mas, las cuales no pueden quedar desprotegidas 
bajo ninguna circunstancia y por ello existe con-
senso en alcanzar para las mismas verdad, justi-
cia y reparación” .

En forma concreta sobre los derechos de las 
víctimas en procesos inscritos en contextos y 
modalidades de justicia transicional de reconci-
liación, la Corte Constitucional mediante la Sen-
tencia C-370 de 2006, no solamente señaló que 
además de garantizarles la protección de los de-
rechos humanos mediante el ejercicio de un re-
curso en los términos de los artículos 8 y 25 de la 
Convención Americana de Derechos Humanos, 
corresponde el correlativo deber estatal de juz-
gar y sancionar las violaciones de tales derechos. 

Este deber de procesamiento y sanción judi-
cial de los responsables de atentados en contra de 
los Derechos Humanos internacionalmente pro-
tegidos, se pretende cumplir por parte del Esta-
do, y por tal razón resulta imperativo contar con 
un instrumento jurídico para la efectiva y expe-
dita aplicación de justicia a los ex miembros de 
grupos armados organizados al margen de la ley 
que se desmovilizaron y que no han cometido 
delitos diferentes al de su pertenencia a dichos 
grupos. Con este instrumento se garantizará la 
verdad con efectos reparadores; la aplicación de 
justicia alternativa; la reparación tanto material 
como simbólica, e instituirá el escenario propi-
cio para la reconciliación nacional al promover 
la verdad mediante un procedimiento ágil, con 
�����������	���	�������������	��������	
����������
reforzar el proceso de reintegración de los per-
petradores, sin impunidad, como garantía de no 
repetición.

La agilidad del proceso para la consecución 
de la verdad a favor de las víctimas que contiene 
el presente Proyecto de ley se encuentra acorde 
y se enmarca en los parámetros establecidos por 
la Corte Constitucional en la sentencia de cons-
titucionalidad de la Ley 975 de 2005, según lo 
cual “[e]l deber estatal de investigar, procesar y 
sancionar judicialmente a los autores de graves 
atropellos contra el Derecho Internacional de 
los Derechos Humanos no queda cumplido por 
el sólo hecho de adelantar el proceso respecti-
vo, sino que exige que este se surta en un “pla-
zo razonable”. De otra manera no se satisface el 
derecho de la víctima o sus familiares a saber la 
verdad de lo sucedido y a que se sancione a los 
eventuales responsables”.

Así las cosas ha de concluirse que el proyecto 
habiendo cursado su trámite en las Comisiones 
Primeras Constitucionales, permite que:

(i) que las víctimas tengan acceso a la verdad, 
especialmente en torno a las causas de confor-
mación de los grupos armados organizados al 
margen de la ley y al contexto en el que estos 
participaron; 

(ii) que estos sucesos sean seria y rápidamen-
te investigados por un mecanismo no judicial 
���������������������@�
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(iii) que los desmovilizados sean judiciali-
���
��� �		������
� �� �����	�
�� �������
�� �� ���
libertad siempre y cuando expongan la verdad 
completa y no tengan delitos diferentes a aque-
llos por los que normalmente se juzga a quie-
nes pertenecen a un grupo armado organizado al 
margen de la ley y que no han cometido delitos 
���������	�
��������������������

(iv) de convertirse en instrumento legal este 
proyecto, el aporte a la lucha contra la impuni-
dad será considerable, en razón a que existen 
unas 19.000 personas con vocación al procedi-
miento allí dispuesto y a quienes el Estado tiene 
la oportunidad de reforzar su proceso de reinte-
gración a la vida civil.

El Estado colombiano es consciente de su 
obligación frente a las consecuencias de la vio-
lencia sistemática y generalizada; es consciente 
además de que, no obstante las difíciles circuns-
���	�����������	���������	
���	�	���������������
existen obligaciones en materia de justicia, ver-
dad, reparación y no repetición, que emanan de 
la Convención Americana de Derechos Huma-
nos y de la Constitución Política. Tal es la razón 
por la que se requiere de instrumentos efectivos 
����	�	�����������	
���	�	��������
����������-
seguidos en el marco de la justicia transicional. 
Este es el principio que inspira la presentación 
del Proyecto de Ley que se somete a considera-
ción de las honorables Comisiones Primeras del 
Congreso de la República.

�����������������������
Teniendo en cuenta las proposiciones que los 

honorables Congresistas se permitieron plantear 
a las Comisiones Primeras Constitucionales, y 
de cara al análisis que de las mismas se reali-
zó con los miembros de la Comisión Accidental 
nombrada para el efecto, este informe de ponen-
cia ha acogido las siguientes proposiciones, que 
permiten riqueza técnica legislativa y jurídica 
frente al tema, unas que fortalecen el concepto 
de justicia transicional que cada una de ellas im-
plica y otras que permiten hacer práctica y ope-
rativa la norma legal.

�*�K���	��
���*�+��Q
�������K		����������	
-
gió en el presente texto la proposición presenta-
����������	��
�����
�����&
�
������W����
��\����
Manuel Corzo, en el que se incluye dentro del 
objeto de la ley, la contribución al logro de la 
paz perdurable. Objeto que fortalece el principio 
y derecho fundamental consagrado constitucio-
nalmente: LA PAZ. 

?*�K���	��
�?�*�+��	
�������	
�������������-
���������	���������^�
���������	��
�?���������	��
�
��������� ������
����	
���������	&�� �����������
efectos de establecer los delitos objeto del acuer-
do de contribución a la verdad histórica y la re-
paración. Lo anterior en mérito a la proposición 
suscrita por el honorable Representante Ponente 
Carlos Edward Osorio. 

_*�K���	��
�_�*�`�������������
�� 	�������� ��
la redacción de este artículo, se elimina de su 
	����
���
������;���
�������?�����������������-
	�����������
��������������������;���
���������-
	��
� ?�� ���� ����	��
� k��� 	
�
� ��� ����	��;� �;��
adelante. 

k*�K���	��
�k�*�Q
�
�����������
���
��������
numeral anterior y actuando de acuerdo al man-
dato del artículo 33 constitucional, el informe de 
ponencia acoge la propuesta de establecer den-
tro de este artículo, por unidad de materia con el 
mecanismo no judicial de contribución a la ver-
dad y la memoria histórica, la norma que impide 
que la información que surja dentro del acuerdo 
que suscribe  el desmovilizado, se utilice como 
prueba en proceso judicial, sea este un proceso 
en su contra o en contra de terceros, pues este 
mecanismo no judicial, no pretende otra cosa 
que hacer efectivos los procesos de reconcilia-
ción nacional, los cuales no son obstáculo, para 
la recepción de la verdad dentro de los procesos 
judiciales. 

De la misma manera y para darle cumplimien-
to y claridad a los requisitos que, constitucional-
mente y por vía jurisprudencial se han estableci-
do para que el ejercicio por parte del ejecutivo 
dé facultades a la hora de expedir un decreto 
con fuerza de ley, se propone en esta ponencia,  
���������������������	��
��
�����;���
�������?���
para con una mejor redacción construir un nuevo 
artículo, en el que se establezca de manera cate-
górica, los límites dentro de los cuales el Gobier-
no Nacional, en cabeza del Señor Presidente de 
la República, podrá ejercer las facultades que le 
entrega el Congreso de la República, en los tér-
minos del artículo 150 numeral 10, limitando el 
ejercicio de dichas facultades para que: 

�*�Q�����{
��
����������
�����
�������
���;�
en marcha el mecanismo no judicial de contribu-
ción a la verdad y la memoria histórica, así como 
para regular lo atinente a su funcionamiento y 
adoptar las medidas presupuestales a que haya 
lugar. 

?*� |
������� ��� �����	����� 
�;��	�� �{
� ���
planta de personal de la Fiscalía General de la 
Nación, la Procuraduría General de la Nación, 
la Defensoría del Pueblo y el Departamento Ad-
ministrativo de la Presidencia de la República – 
Alta Consejería para la Reintegración –, como 
entidades comprometidas en el desarrollo de 
la implementación de la presente ley, así como 
para adoptar las medidas presupuestales a que 
haya lugar.

Estos dos numerales harán parte del artículo 
nuevo, que según el orden del articulado del pro-
��	�
�	
�����
�����������	��
�}�*

~*�K���	��
�~�*��������	��
�	
��������������-
cia, pero se mejora su redacción. 
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�*�K���	��
���*����������� �����������
��� ���
redacción, y la ubicación del verbo decretar, que 
constituye una competencia a cargo de la auto-
ridad judicial. Se le establece un término para el 
pronunciamiento sobre la suspensión de las ór-
denes de captura, de diez días, contados a partir 
de la presentación de la solicitud y se da mayor 
claridad en el texto, al referir que dichas órdenes 
������������������
�������
�����
�������
�����
��
���������������������	��
����������+��*����	���-
to a los numerales de este artículo, se escinde 
el primero, que comportaba dos requisitos, se-
parándose en uno la vinculación al proceso de 
reintegración, y el cumplimiento de la ruta de 
����� ��
����*� `
�� ��� ������� ��� ��������
� /�� ?��
pasa a ser la exigencia No. 3. En la misma línea 
se adicionó, que los mismos requisitos operarán, 
para que la autoridad judicial se abstenga de pro-
������ 
�������� 	�������� �����
������ ��� ��	��
�?��
del artículo y no un parágrafo. De la misma ma-
nera y para preservar y garantizar el principio de 
publicidad frente a tales medidas, se incorporó 
��� ��	��
�_��� ��� ��� ���� ��� �������	��� ���
����-
ción judicial, de comunicar la existencia de la 
�
��	������������������������	
�
�����
���	������
decisión tomada, tanto a las partes como a los 
intervinientes acreditados en el proceso. El pa-
�;���
� ?�� ���� ����	��
�� ����� �� ���� ��� ���;���
�
único, mejorando su redacción. 

�*�K���	��
� ��*� W�� ���	�
��� ��� ��������� 	
��
“Medidas de Reparación”. Se  reubica el verbo 
decretar, para precisar el sentido de la decisión 
de la autoridad judicial, y se establece de manera 
expresa el periodo de duración, de la Suspensión 
Condicional de la Ejecución de la Pena, que co-
rresponde al de la mitad de la condena estable-
cida en la sentencia. Se adiciona en el numeral 
?�������	����������������	�
��
	����	
������	
��-
nidades, y se reenumeran las demás obligacio-
nes. Igualmente en el parágrafo 1º se establece 
que la custodia y vigilancia de la pena, estará a 
cargo del funcionario judicial competente y del 
����	*�W�����	�
���������;���
�?��������	������
���� �
�� ����
��
���������	�
����� ������������
ley, se aplican de manera preferente sobre las 
���;���
����*���������	�
���������;���
�_�����
el que se establece como consecuencia de la sus-
pensión condicional de la ejecución de la pena, 
una vez transcurrido el término decretado por el 
juez, la misma se extinguirá. 

K���	��
�}�*��������	��
�}�����
���
����	
��-
sión, por cuanto quedó integrado en el ar-tículo 
�����������������������
������������������*����
consecuencia, el artículo 10o pasa a ser el artí-
	��
�}���	
�� ���� �����������
���	�	�
���$�W��
precisa que las facultades se otorgan con fun-
damento en el artículo 150 num. 10 de la Cons-
titución Política y que corresponden a: 

�*�Q�����{
��
����������
�����
�������
���;�
en marcha el mecanismo no judicial de contribu-
ción a la verdad y la memoria histórica, así como 
para regular lo atinente a su funcionamiento y 
adoptar las medidas presupuestales a que haya 
lugar; y 

?*�|
���������������	�����
�;��	���{
�����-
ta de personal de la Fiscalía General de la Na-
ción, la Procuraduría General de la Nación, la 
Defensoría del Pueblo y el Departamento Ad-
ministrativo de la Presidencia de la República 
-Alta Consejería para la Reintegración-,  como 
entidades comprometidas en el desarrollo de 
la implementación de la presente ley, así como 
para adoptar las medidas presupuestales a que 
haya lugar.

VI. Proposición
Q
�� ���� 	
�������	�
���� �� �
���	�	�
����

presentadas, propongo a los miembros de la Ple-
naria de la Cámara de Representantes, dar se-
gundo debate al Proyecto de ley número 202 
de 2010 - Senado 149 de 2010 Cámara, “Por la 
���� ��� �
����� �
����
�
����� ��� ���
�
�� �����
-
�
��������������
���������������
�
����������-
ción a las víctimas de desmovilizados de grupos 
organizados al margen de la ley, se conceden 
����	�
��� ����
���� �� ��� �
����� ������ �
����
-
ciones”, ����	����
��������
�����
���	�	�
����
propuesto, anexo a la presente.

De los honorables Congresistas,
Carlos Edward Osorio Aguiar,

Representante a la Cámara (Ponente).
PLIEGO DE MODIFICACIONES PARA 
SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO DE 
LEY NÚMERO 202 DE 2010 SENADO, 149 

DE 2010 CÁMARA
por la cual se dictan disposiciones de Justicia 
�����
�
����� ��� ������
���� �������� ���
�
��
y reparación a las víctimas de desmovilizados 
de grupos organizados al margen de la Ley, se 
�������������	�
��� ����
����������
�����������

disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
K���	��
���*������������������ La presente ley 

tiene por objeto contribuir al logro de la paz per-
durable, la satisfacción de las garantías de ver-
dad, justicia y reparación, dentro del marco de 
justicia transicional, en relación con la conduc-
ta de los desmovilizados de los grupos armados 
organizados al margen de la ley, que hubieran 
incurrido únicamente en los delitos de concier-
to para delinquir simple o agravado, utilización 
ilegal de uniformes e insignias, utilización ilíci-
ta de equipos transmisores o receptores, y porte 
ilegal de armas de fuego o municiones de uso 
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privativo de las Fuerzas Armadas o de defensa 
personal, como consecuencia de su pertenencia 
a dichos grupos, así como también promover la 
reintegración de los mismos a la sociedad.

K���	��
� ?�*� Acuerdo de Contribución a la 
Verdad Histórica y la Reparación. El Gobierno 
Nacional promoverá un Acuerdo de Contribu-
ción a la Verdad Histórica y la Reparación con 
aquellas personas que, habiéndose desmoviliza-
do de los grupos armados organizados al margen 
de la ley, hubieren incurrido únicamente en los 
delitos descritos en el artículo anterior, en  los  
términos allí establecidos.

El Acuerdo de Contribución a la Verdad His-
tórica y la Reparación es un instrumento de tran-
sición para poner en vigor los principios de ver-
dad, justicia y reparación como complemento a 
los instrumentos jurídicos que se han establecido 
para tal efecto, y contribución al proceso de re-
conciliación nacional.

K���	��
� _�*� Requisitos y cumplimiento del 
Acuerdo. El Acuerdo de Contribución a la Ver-
dad Histórica y la Reparación, será suscrito entre 
el Presidente de la República o su delegado y 
�
������
�������
������������������������
	�-
mente su compromiso con el proceso de reinte-
gración a la sociedad y con la contribución al 
esclarecimiento de la conformación de los gru-
pos organizados al margen de la ley a los que se 
���������������������������	
���^�
��������������
participación, y todos los hechos o actuaciones 
de que tengan conocimiento en razón a su per-
tenencia.

K���	��
�k�*������
���������
�
�����������
-
bución a la verdad y la memoria histórica. Créa-
se un mecanismo no judicial de contribución a 
�����������������
����&������	���	
�������������-
colectar, sistematizar, preservar la información 
que surja de los Acuerdos de contribución a la 
verdad histórica y la reparación, y producir los 
informes a que haya lugar.

La información que surja en el marco de los 
acuerdos de que trata este artículo no podrá, en 
ningún caso, ser utilizada como prueba en un 
proceso judicial en contra del sujeto que suscri-
be el Acuerdo de Contribución a la Verdad His-
tórica y a la Reparación o en contra de terceros.  

K���	��
� ~�*� Normativa aplicable. Sin per-
���	�
���� �
�������	�
�������	
��������
�� los 
desmovilizados ��������������������	��
����������
presente ley,  serán investigados y/o juzgados se-
gún las normas  aplicables en el momento de la 
comisión de la conducta punible. 

K���	��
���*�Medidas especiales respecto de 
la Libertad. La autoridad judicial competente, 
decretará a petición del Gobierno Nacional, a 
través de la Alta Consejería para la Reintegra-
ción o quien haga sus veces, dentro de los diez 

días siguientes a la presentación de la solicitud, 
la suspensión de las órdenes de captura proferi-
das en contra de desmovilizados de grupos ar-
mados organizados al margen de la ley, incursos 
en los delitos ��������������	�������������	��
����
de la presente ley, siempre que estas hayan sido 
proferidas con fundamento únicamente por esas 
conductas y concurra el cumplimiento de los si-
guientes requisitos:

1. Encontrarse vinculado al proceso de Rein-
tegración Social y Económica dispuesto por el 
Gobierno Nacional.

2. Estar cumpliendo su ruta de reintegración o 
haber culminado satisfactoriamente este proceso.

3. No haber sido condenado por delitos do-
losos cometidos con posterioridad a la fecha en 
����&�������
�	�����	�����������
������	���*

Lo aquí previsto también se aplicará para so-
licitar a la autoridad judicial competente, que 
conozca de actuaciones en contra de los bene-
�	����
����� ������������ ��������� ��� �����������
proferir orden de captura.

Mediante acto de sustanciación la autoridad 
competente, comunicará a las partes e intervi-
nientes acreditados en el proceso, la solicitud de 
suspensión de la orden de captura a la que hace 
referencia este artículo, en contra del cual no 
procede recurso alguno. Por su parte, la decisión 
frente a la solicitud de suspensión de orden de 
	����������;��
���	�������
������
�*

Parágrafo. La autoridad judicial prescindirá 
de la imposición de la medida de aseguramien-
to, cuando el desmovilizado �����	����
� única-
mente haya incurrido en los delitos señalados en 
����	��
����de la presente ley, siempre y cuando 
haya cumplido con los requisitos contemplados 
en los numerales 1, 2 y 3 del presente artículo.

K���	��
���*�������
�������
�
��������������-
cución de la pena y Medidas de Reparación. La 
autoridad judicial competente decretará, a peti-
ción del Gobierno Nacional, a través de la Alta 
Consejería para la Reintegración o quien haga 
sus veces, la suspensión condicional de la ejecu-
ción de la pena por un periodo equivalente a la 
mitad de la condena establecida en la sentencia, 
�����������������������	����������
�����
����-
guientes requisitos:

1. Estar vinculado al proceso de reintegración 
social y económica dispuesto por el Gobierno 
Nacional y estar cumpliendo su ruta de reinte-
gración o haber culminado satisfactoriamente 
dicho proceso.

2. Ejecutar actividades de servicio social con 
las comunidades que los acojan en el marco del 
proceso de reintegración ofrecido por el Gobier-
no Nacional.
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3. Reparar integralmente los daños ocasiona-
dos con los delitos por los cuales fue condenado 
dentro del marco de la presente ley, a menos que 
se demuestre que está en imposibilidad  econó-
mica de hacerlo.

4. No haber sido condenado por delitos do-
losos cometidos con posterioridad a la fecha en 
����&�������
�	�����	�����������
������	���* 

5. Observar buena conducta en el marco del 
proceso de reintegración.

Parágrafo 1°. La suspensión condicional de 
la pena principal conllevará también la suspen-
sión de las penas accesorias que correspondan. 
La custodia y vigilancia de la ejecución de la 
pena seguirá siendo competencia del funcionario 
judicial y del Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario (Inpec), en los términos del Código 
Penitenciario y Carcelario. 

Parágrafo 2°. La aplicación de los subroga-
�
�� �� ���;�� �����	�
�� ��� �����	��� ������	�
����
previstos en esta ley para desmovilizados, se 
aplicarán de forma preferente a los dispuestos en 
otras normas, sin atender al máximo de la pena 
que cabría imponer.

Parágrafo 3°. Transcurrido el periodo de la 
suspensión condicional de la ejecución de la 
pena, sin que el condenado incumpla las obliga-
ciones de que trata el presente artículo, la pena  
quedará extinguida, previa decisión judicial que 
así lo determine.

Artículo 9°. De conformidad con el artículo 
150 numeral 10 de la Constitución Política, re-
vístase al Presidente de la República de precisas 
facultades extraordinarias, por el término de seis 
(6) meses, contados a partir de la expedición de 
la presente ley, para que: 

�*�Q�����{
��
����������
�����
�������
���;�
en marcha el mecanismo no judicial de contribu-
ción a la verdad y la memoria histórica, así como 
para regular lo atinente a su funcionamiento y 
adoptar las medidas presupuestales a que haya 
lugar. 

?*� |
������� ��� �����	����� 
�;��	�� �{
� ���
planta de personal de la Fiscalía General de la 
Nación, la Procuraduría General de la Nación, 
la Defensoría del Pueblo y el Departamento Ad-
ministrativo de la Presidencia de la República 
– Alta Consejería para la Reintegración -, como 
entidades comprometidas en el desarrollo de 
la implementación de la presente ley, así como 
para adoptar las medidas presupuestales a que 
haya lugar.

Parágrafo transitorio. Mientras el Gobier-
no Nacional expide las medidas necesarias a las 
���������������������������������������������	��
��
la Comisión Nacional de Reparación y Recon-
ciliación (CNRR), asumirá las funciones que se 

desprenden del mecanismo no judicial de con-
tribución a la verdad, la memoria histórica y la 
������	�������������� ��������������	��
�k����� ���
presente ley.

Artículo 10. Vigencia. La presente ley rige a 
partir de la fecha de su promulgación y deroga 
las disposiciones que le sean contrarias.

De los honorables Congresistas;
Carlos Edward Osorio Aguiar,

Representante a la Cámara (Ponente).
TEXTO APROBADO POR LAS COMISIONES 
PRIMERAS DEL HONORABLE SENADO 
DE LA REPÚBLICA Y DE LA HONORA-
BLE CÁMARA DE REPRESENTANTES 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 202 DE 

2010 SENADO, 149 DE 2010 CÁMARA
���� ��� ���� ��� �
����� �
����
�
����� ��� ���
�
��
�����
�
����� ��� ������
���� �������� ���
�
��
y reparación a las víctimas de desmovilizados 
de grupos organizados al margen de la ley, se 
�������������	�
��� ����
����������
�����������

disposiciones.
El Congreso de la República

DECRETA:
K���	��
���*�������������������La presente ley 

tiene por objeto contribuir, dentro del marco de 
justicia transicional, a la satisfacción de las ga-
rantías de verdad, justicia y reparación, en re-
lación con la conducta de los desmovilizados 
de los grupos armados organizados al margen 
de la ley, que hubieran incurrido únicamente en 
los delitos de concierto para delinquir simple o 
agravado, utilización ilegal de uniformes e in-
signias, utilización ilícita de equipos transmiso-
res o receptores, y porte ilegal de armas de fuego 
o municiones de uso privativo de las Fuerzas Ar-
madas o de defensa personal, como consecuen-
cia de su pertenencia a dichos grupos; así como 
también, promover la reintegración de los mis-
mos a la sociedad.

K���	��
� ?�*� Acuerdo de Contribución a la 
Verdad Histórica y la Reparación. El Gobierno 
Nacional promoverá un Acuerdo de Contribu-
ción a la Verdad Histórica y la Reparación con 
aquellas personas que, habiéndose desmoviliza-
do de los grupos armados organizados al margen 
de la ley, hubieren incurrido únicamente en los 
delitos de concierto para delinquir simple o agra-
vado, utilización ilegal de uniformes e insignias 
y porte ilegal de armas y municiones, por hechos 
relacionados con su pertenencia a dichos grupos. 

El Acuerdo de Contribución a la Verdad His-
����	���������������	�������������������������	�-
so anterior es un instrumento de transición para 
poner en vigor los principios de verdad, justicia 
y reparación, como complemento a los instru-
mentos jurídicos que se han establecido para tal 
efecto, y contribución al proceso de reconcilia-
ción nacional.
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K���	��
� _�*� Requisitos y cumplimiento del 
Acuerdo. El Acuerdo de Contribución a la Ver-
dad Histórica y a la Reparación será suscrito en-
tre el Presidente de la República o su delegado 
���
������
�������
������������������������
-
camente su compromiso con el proceso de rein-
tegración a la sociedad y con la contribución al 
esclarecimiento de la conformación de los gru-
pos organizados al margen de la ley a los que se 
���������������������������	
���^�
��������������
participación, y todos los hechos o actuaciones 
de que tengan conocimiento en razón a su per-
tenencia. 

`��;���
���*�+�����
���	��������������������
marco de los acuerdos de que trata este artícu-
lo no podrá, en ningún caso, ser utilizada como 
prueba en un proceso judicial. 

`��;���
�?�*�+��	
������	�����������	
�����	-
ción de la verdad histórica de que trata este ar-
tículo, no implica la suspensión de la garantía de 
�
����
��	������	���������������������������	��
�
33 de la Constitución Política. 

K���	��
�k�*������
���������
�
�����������
-
bución a la verdad y la memoria histórica. Créa-
se un mecanismo no judicial de contribución a la 
verdad, la memoria histórica y la reparación, con 
��������� ��	
��	����� �������������������������� ���
información que surja de los Acuerdos de Con-
tribución a la Verdad Histórica y la Reparación, 
y producir los informes a que haya lugar para 
contribuir al esclarecimiento de la conformación 
de los grupos organizados al margen de la ley a 
�
������������������������������������	
���^�
��-
neral de la participación de los desmovilizados 
dentro de los mismos, y todos los hechos o ac-
tuaciones de que tengan conocimiento en razón 
a su pertenencia. 

Parágrafo. Facúltese al Gobierno Nacional 
por el término de seis (6) meses, a efecto de que 
	���� 
� �
������� �������
��������� ��� �����	�����
orgánica y la planta de personal de la entidad 
comprometidas en el desarrollo e implementa-
ción de la presente ley, señale funciones y adop-
te las medidas presupuestales a que haya lugar 
para efectos de implementar el mecanismo no 
judicial de contribución a la verdad y la memo-
����&������	�����������������������������������	��
*�

K���	��
� ~�*� Normativa aplicable. Los des-
movilizados que sean destinatarios de la presen-
te ley serán investigados y juzgados según las 
normas ordinarias aplicables en el momento de 
la comisión de la conducta punible y podrán ser 
��	���
���� ��� �
�� �����	�
�� 	
��������
�� ���
esta misma ley. 

K���	��
���*�Medidas especiales respecto de 
la libertad. La autoridad judicial competente, a 
petición del Gobierno Nacional, a través de la 
Alta Consejería para la Reintegración o quien 

haga sus veces, decretará la suspensión de la or-
den de captura en contra de miembros de grupos 
armados organizados al margen de la ley, cuando 
hayan incurrido únicamente en los delitos seña-
���
������������	��
��������������������������������
y cuando concurran los siguientes requisitos: 

1. Estar vinculado al proceso de reintegración 
social y económica dispuesto por el Gobierno 
Nacional y estar cumpliendo su ruta de reinte-
gración o haber culminado satisfactoriamente 
dicho proceso. 

2. No haber sido condenado por delitos do-
losos cometidos con posterioridad a la fecha en 
����&�������
�	�����	�����������
������	���*�

`��;���
� ��*� +
� �������
� ��� ����� ����	��
�
también se aplicará para solicitar a la autoridad 
judicial competente que se abstenga de proferir 
orden de captura. 

`��;���
�?�*�W������	�����;����������
��	����
de la medida de aseguramiento, cuando el des-
movilizado, únicamente, haya incurrido en los 
�����
�� �������
�� ��� ��� ����	��
� ��� ��� ����� �����
siempre y cuando se haya cumplido con los re-
quisitos contemplados en los numerales 1 y 2 de 
esta disposición. 

K���	��
� ��*� Suspensión condicional de la 
�����
�������������. La autoridad judicial com-
petente, a petición del Gobierno Nacional, a tra-
vés de la Alta Consejería para la Reintegración 
o quien haga sus veces, decretará la suspensión 
condicional de la ejecución de la pena por el 
tiempo de duración de la condena establecida en 
���������	���������������������������	���������-
to de los siguientes requisitos: 

1. Estar vinculado al proceso de reintegración 
social y económica dispuesto por el Gobierno 
Nacional y estar cumpliendo su ruta de reinte-
gración o haber culminado satisfactoriamente 
dicho proceso. 

2. No haber sido condenado por delitos do-
losos cometidos con posterioridad a la fecha en 
����&�������
�	�����	�����������
������	���*�

3. Observar buena conducta en el marco del 
proceso de reintegración. 

4. Reparar los daños ocasionados con los de-
litos por los cuales fue condenado dentro del 
marco de la presente ley, a menos que se de-
muestre que está en imposibilidad económica 
de hacerlo. 

Parágrafo. La suspensión condicional de la 
pena principal conllevará también la suspensión 
de las penas accesorias que correspondan. 

K���	��
� ��*� Obligaciones derivadas de la 
������
��� ����
�
����� ��� ��� �����
��� ��� ���
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pena. El reconocimiento de la suspensión con-
dicional de la ejecución de la pena comporta las 
siguientes obligaciones para el desmovilizado: 

1. Informar todo cambio de residencia. 
2. Comparecer personalmente ante la auto-

ridad judicial que vigile el cumplimiento de la 
sentencia, cuando fuere requerido para ello. 

3. No salir del país sin previa autorización del 
funcionario que vigile la ejecución de la pena. 

4. Observar buena conducta. 
K���	��
�}�*�Compromiso de reparación y ga-

rantías de no repetición. Además de la verdad 
	
�� ���	�
�� �������
����� ��� �����	����
� ��� ����
anteriores medidas deberá cumplir con las si-
guientes obligaciones de reparación: 

1. No incurrir en delitos dolosos con posterio-
ridad a su desmovilización, como garantía de no 
repetición. 

2. Ejecutar actividades de trabajo social con 
las comunidades que los acojan en el marco del 
proceso de reintegración ofrecido por el Gobier-
no Nacional. 

3. Contribuir a la preservación de la memoria 
histórica y a la no repetición de hechos victimi-
zantes. 

`��;���
*�+
�������	�
�� ������	
�� ������ ���
����������������������
	��;�����
��	����������
-
bierno Nacional, a través de la Alta Consejería 
para la Reintegración o quien haga sus veces, de 
la autoridad judicial competente según el caso, 

o del mecanismo no judicial de contribución a 
la verdad y la memoria histórica, cuando exista 
incumplimiento de los requisitos y obligaciones 
establecidos en la presente ley. 

Artículo 10. Vigencia. La presente ley rige a 
partir de la fecha de su promulgación y deroga 
las disposiciones que le sean contrarias. 

En los anteriores términos fue aprobado el 
Proyecto de ley número 202 de 2010 Senado, 
149 de 2010 Cámara, por la cual se dictan dis-
���
�
�����������
�
�������
�
��������������
-
���������������
�
�����������
�������������
����
de desmovilizados de grupos organizados al 
�������������������������������	�
�������
����
y se dictan otras disposiciones, como consta en 
��������������������������	����������?������K	���
número 01 Sesiones Conjuntas. 

Ponentes:
Roy Barreras Montealegre, Senador de la Re-

pública; Carlos Edwardo Osorio Aguiar, repre-
sentante a la Cámara.

El Presidente, 
Eduardo Enríquez Maya.

El Secretario Comisión Primera del Senado,
Guillermo León Giraldo Gil.

El Secretario Comisión Primera de la Cámara, 
Emiliano Rivera Bravo.
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